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abrir, en primera convocatoria, el contingente-base número 83, 
«Juegos y artículos para juegos de sociedad».

Partidas arancelarias:

97.04
97.05
97.08

Con arreglo a las siguientes normas:

1.ª El contingente se abre por la cantidad de 6.014.907 pese
tas, 50 por 100 del importe anual establecido.

2. a Las peticiones se formularán en los impresos habilitados 
para importaciones de mercancías globalizadas procedentes de la 
C. E. E., que se facilitarán en el Registro General de este Minis
terio o en los de sus Delegaciones Regionales.

3. a Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de treinta días, contados a partir de la publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias será de veinte días 
a partir de la fecha de salida de los ejemplares GA-2.

4. a Se considerarán acogidos al acuerdo, a efectos de los con
tingentes-base de la lista D, los productos originarios y proce
dentes de la C. E. E., o aquellos que siendo originarios de la 
C. E. E. procedan de un tercer país, siempre y cuando el paso 
de la mercancía por dicho tercer país se efectúe al amparo de 
un título de transporte único expedido en algún país miembro 
de la C. E. E. o esté justificado por razones geográficas, enten
diendo por tales cuando vengan motivadas por la necesidad de 
embarcar o desembarcar mercancías en los puertos portugueses 
de Lisboa y Oporto, sin que sean despachadas a consumo en la 
Aduana de tránsito y sin que sufran más manipulación que la 
necesaria para su conservación. Este último requisito deberá ser 
debidamente certificado por la Aduana de tránsito, de acuerdo 
con la nota explicativa al apartado C) del artículo 5.° del pro
tocolo anexo al acuerdo España-C. E. E.

No procederá la importación de mercancías amparadas en 
impresos especiales para la C. E. E. cuando no cumplan las 
condiciones establecidas en el párrafo anterior.

5. a En cada solicitud deberán figurar únicamente mercan
cías de un solo tipo entre las incluidas en el contingente.

6. a Los usuarios directos especificarán las necesidades anua
les de consumo, señalando el uso concreto a que van destinados 
los productos a importar.

Los representantes deberán adjuntar necesariamente a la so
licitud el documento que les acredite como tales con carácter 
jde exclusividad. Sólo serán considerados como representantes 
aquellas firmas que lo sean directamente de fabricantes exporta
dores. no considerándose como tales a los que representen a fir
mas comerciales extranjeras. 

Los certificados de representación, cuya no inclusión junto 
con la solicitud será motivo de denegación, deberán ser visados 
por un Organismo español, en el lugar en que tenga su domicilio 
el representado. Este Organismo deberá ser la Cámara Oficial 
de Comercio española, donde ello no sea posible, la Oficina Co
mercial y, en su defecto, el Consulado español.

7. a Deberán ser cumplimentadas con exactitud las casillas 
30 a 43 del impreso de solicitud y acompañar las fotocopias ne-

'cesarias para justificar los datos declarados en las casillas 35 
a 37, referentes a los pagos de Hacienda por el Impuesto Indus
trial y el de Sociedades.

8. a Será motivo de denegación la omisión o falta de claridad 
en la cumplimentación de los enunciados de los impresos de 
solicitud o la no inclusión de los documentos exigidos en los 
apartados anteriores.

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuando 
lo estime necesario, los documentos acreditativos de cualquiera 
de los particulares de la declaración.

Madrid, 31 de enero de 1977.—El Director general, José Ra
món Bustelo.

4806 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia la 
primera convocatoria del contingente base número 
84, «Manufacturas diversas».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia 
de la firma del Acuerdo entre España y la C. E. E. ha resuelto 
abrir en primera convocatoria el contingente-base número 84, 
«Manufacturas diversas».

Partidas arancelarias:

98.01 A-2-b 
98.01 A-2-d 
98.01 B

98 12 A

con arreglo a las siguientes normas:'’

1.a El contingente se abre por la cantidad de 1.915.803 pese
tas, 50 por lOO^del importe anual establecido.

2. a Las peticiones se formularán en los impresos habilitados 
para importaciones de mercancías globalizadas procedentes de 
la C. E. E. que se facilitarán en el Registro General de este Mii 
nisterio o en los de sus Delegaciones Regionales.

3. a Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de treinta días, contados a partir de la publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias será de veinte días 
a partir de la fecha de salida de los ejemplares GA-2.

4. a Se considerarán acogidos al acuerdo a efectos de los con- 
tigentes-base de la lista D los productos originarios y procedentes 
de la C. E. E. o aquellos que, siendo originarios de la C. E. E. 
procedan de un tercer país, siempre y cuando el paso de la mer
cancía por dicho tercer país se efectúe al amparo de un título 
de transporte único expedido en algún país miembro de la 
C. E. E. o esté justificado por razones geográficas, entendiendo 
por tales cuando vengan motivadas por la necesidad de embar
car o desembarcar mercancías en los puertos portugueses de 
Lisboa y Oporto, sin que sean despachados a consumo en la 
Aduana de tránsito y sin que sufran más manipulación que la 
necesaria para su conservación. Este último requisito deberá ser 
debidamente certificado por la Aduana, de tránsito, de acuerdo 
con la nota explicativa al apartado C del artículo 5.a del pro
tocolo anexo ai acuerdo España-C. E. E.

No procederá la importación de mercancías amparadas en im
presos especiales para la C. E. E. cuando no cumplan las con
diciones establecidas en el párafo anterior.

5. a A las solicitudes se acompañará certificado del Minis
terio de Industria en el caso de Empresas afectadas por el ar
tículo 10 de la Ley de Protección a la Producción Nacional.

6. a Los usuarios directos especificarán las necesidades anua
les de consumo, señalando el uso concreto a que van destinados 
los productos a importar.

Los representantes deberán adjuntar necesariamente a la soli- 
- citud el documento que les acredite como tales, con carácter de 
exclusividad. Sólo serán considerados como representantes aque
llas firmas que lo sean directamente de fabricantes exportadores, 
no considerándose como tales a los que representen a firmas 
comerciales extranjeras.

Los certificados de representación, cuya no inclusión junto 
con la solicitud será motivo de denegación, deberán ser visados 
por un Organismo español en el lugar en que tenga su domi
cilio el representado. Este Organismo deberá ser la Cámara 
Oficial de Comercio española-, donde ello no sea posible, la Ofi
cina Comercial y, en su defecto, el Consulado español.

7. a Deberán ser cumplimentadas con exactitud las casillas 
30 a 43 del impreso de solicitud y acompañar las fotocopias ne
cesarias para justificar los datos declarados en las casillas 35 a 
37, referentes a los pagos de Hacienda por el Impuesto Indus
trial y de Sociedades.

8. a Será motivo de denegación la omisión o falta de claridad 
en la cumplimentación de los enunciados de los impresos de so
licitud o la no inclusión de los documentos exigidos en los apar
tados anteriores.

/

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuando 
lo estime necesario, los documentos acreditativos de cualquiera 
de los particulares de la declaración.

Madrid, 31 de enero de 1977.—El Director general, José Ra
món Bustelo.

4807 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia la 
primera convocatoria del cupo global número 27, 
«Aminoplastos».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en uso de la facultad atribuida por el apartado cuarto de la 
Orden de fecha 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo 
global número 27, «Aminoplastos», en primera convocatoria, 
partida arancelaria:

39.01-B

con arreglo a las siguientes normas:

1. a El cupo se abre por el 50 por 100 de su importe anual, 
establecido por la Resolución de la Dirección General de Polí
tica Arancelaria e Importación de 24 de enero de 1977 («Boletín 
Oficial del Estado» de 2 de febrero).

2. a Las peticiones para mercancías de países de C. E. E, 
(Comunidad Económica Europea), se formularán en los impre
sos habilitados a este efecto. Para los restantes países de la 
O. C. D. E., en los impresos habituales (solicitudes de impor
tación para mercancías-globalizadas), que se facilitarán en el 
Registro General de este Ministerio o en los de sus Delegaciones 
Regionales. Dichos impresos deberán estar correctamente cum
plimentados, en especial los apartados correspondientes a datos 
de la Entidad solicitante y especificación de la mercancía, ha
ciéndose constar en la misma, aparte del nombre comercial, la 
composición química exacta de la mercancía que se pretende 
importar, indicando además la partida del arancel a que co
rresponde. Los peticionarios deberán acompañar fotocopia d©


